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dianos y no uno de grandes dimensiones. Debe procurar
se que la ventilación pueda arreglarse á voluntad se~ún 

las necesidades del trabajo. En los climas frios, conviene 
proveer al secadero de una estufa de aire caliente. En 
el interior de los i::ecaderos se colocan andamios S('

parados por espacios de 60 á 80 centímetros. Los más 
bajos deben quedar cuando menos á 80 centímetros del 

suelo. 
Cosechadas las hojas, se dejan marchitar en el campo 

y después se llevan al secadero, se colocan en hileras 
con las puntas para arriba, dejando entre las hileras "'l 
espacio necesario para el paso de los operarioR. Al cabo 
de cierto tiempo, generalmente 24 horas, cuando entre 
las hileras se siente un calor sensible al introducir la 

mano, Re procede al ensartado. 
Se ensartan las hojas en cuerdas delgadas de unos 

dos metros de largo, valiéndose de una aguja ~ueAA y 
de unos 40 centímetros <le largo. Las hojas se ensarlan 

por la parte inferior de los pecíolos. 
Estas sartas se colocan en los andamios, comenzando 

por loR inferiores, y teniendo cuidado de separar las ho

jas lo necesario para que no se toquen. 
Se rf'ronoce que el tabaco ha llegado á su punto de 

desecarión, ruando la hoja adquiere un color chocolate 

más 6 menoi:: obscuro. 
La operaci6n del secado puede durar de 40 á 50 día11. 
Cuando el secado ha sido bien conducido, las hojas 

de!-\piden un olor especial característico, las nervadn

ras y los pecíolos tienen el mismo color que el rei::to de 
la hoja; laR nervadura8 centraleR deben Rer flexibles y al 
quebrarse no deben contener en su interior huellas de 

humedad. 
Llegado este momento, se bajan las hojas de los anda-
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mios y se conducen al planero 
del apilonamiento. para efectuar la operación 

II. - Apilonamiento - Las . 
son: El moJ'ado op . "6 operaciones subsecuentes 

, erac1 n de ab • f 
despe~ado, escogido y clasificació:~r, ormar el planero, 

M o7ado.-Oonsiste esta o era . 
ligeramente á fin d p ción en rociar las sartas 

' e que recuper 1 h • 
de la humedad que h . en as OJas una parte 

an perdido y q 
la fermentación. el . ue es necesaria para 

' remoJado debe ser 
porque de hacerlo abund t sumamente ligero, 
recer el enmohecimienta dn le se ~orre el riesgo de favo-

. o e a hoJa. 
Abnr.-Operación que tiene . 

boja lo mejor posible l por obJeto extender la 
Y a efecto los • · 

sobre la rodilla y 
1 

operarios la colocan 

b 
e pasan suaveme t l 

acer desaparecer las n e a mano para arrugas qu d 
mado durante el sec d E e pue an haberse for-

a o. sta opera · 6 
su uso no está muy b' . . c1 n es delicada y 

ien Justificado s· 
plea muy frecuentemente . m embargo se em-

Planero.-El planero s. f e orma con el b" 
vocar una fermentaci'ó o Jeto de pro-

n que pone e l'b 
nera gradual la nicot· . n i ertad de una ma-

ma Y modifica al 
cuerpos contenidos l . gunos otros de los 

en a hoJa 
El planero 6 pilón se form¡ sobr 

esté á unos treinta 6 e un entarimado que 
cuarenta centi t 

coloca sobre el tabler d 1 . me ros del suelo. Se 
d O e entarimad 
e paja 6 mejor una estera 6 o, una capa delgada 

can las hoJ· as en v . . petate; sobre éste se colo-
arias series co ·é t • 

las puntas 6 ápices de las ho. a ne n ri~as de modo que 
tro y los pecíolos queden Jlts converJan hacia el cen-
d vue os hacia l · . 
a al planero una alt d a periferia. Se 

á un metro. ura e unos ochenta centimetros 

Se cubre el todo con hierba seca 6 . 
petates para que quede 1 b . paJa y después con 

a a rigo del aire. Conviene co-



\!94 

locar pesos en la parte superior para comprimir un poco 
las capas de las hojas. Pocos dias después se manifiesta 
la fermentación por un desprendimiento de calor que se 
percibe fácilmente. Se deja el pilón en estas condiciones, 
teniendo cuidado de observarlo frecuentemente, intro
duciendo la mano de tiempo en tiempo en el centro de 
él. Si en alguna de estas observaciones se notare que el 
desprendimiento de calor es muy vivo, se desbarata el pi
lón para formarlo de nuevo, teniendo cuidado de qne 
el tabaco que estaba en el centro pase á la periferia y el 
que estaba abajo quede arriba. Se cubre nuevamente 
el pilón y se continúa la operación con los mismos cui
dados hasta que la fermentación casi no sea percep-

tible. 
La fermentación de los pilones dura de 8 á 15 días, 

según la humedad que tenga la hoja al llegar al planero. 
La temperatura se eleva de 40 á 60 grados. Nunca debe 
pasarse de esta última, pues se corre el riesgo de quemar 

la hoja y perderla. 
Es indispensable tener mucho cuidado con los pilones, 

pues un exceso de humedad puede ocasionar el enmo
hecimiento de la boja, una baja temperatura, retarda la 
operación y produce tabacos claros, y una muy elevada 

los quema, como ya se l1a dicho. 
Cuando la hoja tiene la coloración y la finura desea-

das,-se deshace el pilón y se procede á la clasificación 
que se use en la localidad, formando gavillas de 20 á 50 

hojas. 
E1nbetunado.-Se extienden las gavillas sobre un en-

tarimado y se rocian con betún, sirviéndose de una bro
cha ó una esponja ligeramente humedecida. Se forma 
un nuevo pilón que se cubre con un paño grueso Y se 
abandona durante 24 horas á una tercera fermentación 
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que tiene por objeto desarrollar el aroma, la flexibilidad 
y la combustibilidad, así como uniformar el color. 

El betún comúnmente empleado se prepara haciendo 
una infusión acuosa de hojas de muy buen tabaco aro
máticas Y de buen arder; se abandona esta infusi~n al 
reposo durante unos cuatro ó cinco días, al cabo de 
los cuales se decanta cuando ha adquirido un color vino
so Y un perfume pronunciado. En algunas partes se mez
cla esta infusión ·con otra de bojas de naranjo, agre
gando plantas aromáticas, vainilla, etc. Suelen también 
agregarse en pequeña proporción : piloncillo y solucio
nes de aguardiente de caña, rhom, aguardiente catalán 
Y aun cognacs. Estos últimos ingredientes deben ensa
yarse con mucha cautela, pues si bien realzan el perfu
me del tabaco, éste no lo conserva por mucho tiempo. 

San Jacinto, Junio 9 de 1908. 

. CoNSULTA.-El Sr. D. Hilario Cuevas, en representa
ción del Sr. Esteban Vázquez, de Ciudad Valles, S. L. P., 
(por conducto de la Secretaría. de Fomento, oficio nú
mero 2017, Sección 4. ª fecha 27 de Marzo de 1908) dice 
á. esta Dirección: ' 

Me informa el Sr. Esteban Vázquez, de Ciudad Va
l~es, S. L. P., que ya remitió á esta Secretaria la mata 
sllvestre que produce fibra como la del yute. 

Recomiendo á U d. la mande poner en maceración en 
agua natural al sol por los dias que sea necesario y cuan
do la carnosidad de la corteza haya entrado en descom
posición, lo cual se conoce en que dicha corteza se pone 
mu ·1 · y muc1 agmosa, entonces se azote en un tanque de 
agua Y pronto resultará la fibra limpia. 
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ta es que al nacer silvestre 
La peculiaridad de la plan d és del primer 

son cinco tallos Y espu 
en los campos, ya , si

17
uen aumentando 

ta d diez á doce Y asi 0 

corte ya bro n e lle(Ya á veinticinco, pero en 
basta veinte Y raras veces t~ s ricas produce bien 
climas cálidos y cultivada en ierra ' 

cuatro cortes cada affo. 

lanta que recibimos es Abuti
CONTESTACIÓN .-La ~·a de las Malváceas. La pusimos 

1011, Simulwns de la fam1 I s de ocho días y las 
. ás y por meno 

en maceración por m f 'l'dad El examen 
. epararon con ac1 i . 

capas fibrosas se s lt dos. Fibras fusifo1·mes. 
• dió estos resu a · 

microscópico 't d de uno 6 dos milímetros, 
fi con lona1 u . 

de puntas nas, º . 'lésimos de m1-
. d quince á vemte m1 

y diámetro máX1mo e d orno dos milésimos de 
limetro; espesor de las par\ e~, c al como diez y ocho 
milímetro, diámetro mayor e can ' 

milésimos de milimetro. . n la fuchina de ama-
Las fibras se tiñeron de roJo co ' 

1 de zinc iodado. 
rillo con el c oruro tra que las fibras en 

El examen que antecede dle~ueas y nos las presenta 
d aturaleza enos , 

cuestión son e n d á fibras textiles de me-
con caracteres que correspon ten . on más de ocho dias 

l 'dad Las fibras que es uv1er nor ca 1 • . 
en el agua se pusieron muy frágiles. 

San Jacinto, Abril 27 de 1908. 

CONSTRUCCIONES RURALES 

Sres. A vendaño y Cía.-San Bartolomé, Chis. 

C0NSULTA.-Las présas de cal y canto y de tierra: 
Presas de cal y canto: Obtenida la altura de la pared 
conveniente para detener el agua, deseamos saber: J.º, el 
ancho de Ia pared en su base, relativa, tomando en cuenta 
su altura; 2.º, el tamaño relativo de la compuerta, toman
do en cuenta el alto y largo de la pared; 3.º, la profundi
dad del cimiento de la pared de la presa en terreno 
permeable; 4.º, la profundidad del cimiento de la presa 
en terreno impermeable; 5.º, el tanto por ciento de cha
flán de las paredes para lograr la resistencia necesaria, 
en vista de su altura. 

Presas de tierra.-Conocemos el sistema de su cons
trucción, pero lo interesante es saber la parte de resis
tencia sobre la que pase el excedente de agua y que no 
destruya la pared de tierra, y entendemos que esa parte 
sólida debe ser cal y canto en la parte en que se cons
truya la compuerta correspondiente. 

Hemos observado que las de madera, ya sea para 
destaparlas con tornillo 6 con cadena, no dan el resul
tado, pues influenciada la madera por la humedad del 
agua, es imposible retirarlas del lugar en que se pu
sieron en estado seco, y deseamos conocer otro sistema 
de compuertas, pues suponemos que sean de mejor éxito 
las compuertas de palancas. Deseamos conocer el mejor 
sistema y los resultados prácticos de compuertas dP 
fierro. 
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CONTES'rACIÓN.-1.º Para presas pequeñas, si la cara 
interior es vertical y el talud debe limitarse al exterior, 
puede darse una base igual al ancho del coronamiento, 

más mitad de la altura. La misma proporción podría 
usarse si el talud ha de ser interior. Para construccio
nes grandes no convendría usar esas proporciones, pues 
resultaría antieconómico, y entonces le convendría hacer 
que formara un proyecto algún ingeniero, pues sólo la 

economía de material le compensaría los gastos. 
2.º Las dimensiones de la compuerta no dependen de 

las de la presa sino más bien del uso que vaya á hacerse 

del agua. 
3.º Depende de las condiciones locales. 
4.º Depende de las condiciones locales. 
5.º Quedó contestada en la primera pregunta. 
Presas de tierra: necesitan los desagües ser de piedra 

y mezcla, pues en la generalidad de los casos puede cons
truirse á los lados de la presa con tierra firme. Consulte 
el estudio del Sr. D. Rómulo Escobar sobre presas de tie

rra en la colección de "El Agricultor :Mexicano." 
Compuertas: El mejor sistema de compuertas) que en 

nuestro concepto les conviene adoptar, es el formado por 
un gran tubo que se cierra con una lámina de hierro, 
que se eleva ó se baja con un tornillo desde la parte 
superior de la presa. En cualquiera ferreteria puede 
hacer que le construyan uno ó pedirlo ya hecho. La fun
dición de Irapuato construye unos que nos han recomrn-

dado mucho. 
Puede usted dirigir consultas á la Estación Agrícola 

Central, anexa á la Escuela Nacional de Agricultura de 
México y se le contestarán á usted aunque el Sr. D. ~(,
mulo no esté á cargo de la Dirección, pues ese es el obJe· 

to ne dicho establecimiento . 
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Sr. D. Rafael Arias.-Santa Cruz, Zapotitlán, Jal. 

CONSULTA.-Paso á suplicarles me digan cómo debo 

formar un silo que deseo levantar en esta finca, para te
ner pastura verde durante la temporada de secas. Tengo 
piedra, ladrillo y cal para emplearlos. Estas fincas de mi 

propiedad son cañeras y deseo ensilar la punta de la ca
ña, que es bastante. 

2.-Necesito una poca de granza para sembrar, que se 
venga en noventa días y que sea de clase grande; en 
San Carlos, hacienda en este Estado, siembran una gran

za que consiguieron en los Estados Unidos y que sé que 
es muy buena. 

CONTESTACIÓN.-1.-La mejor manera de construir un 
silo es empleando los materiales más baratos que en la 
localidad se encuentren, ya sea piedra, ladrillo, adobe 
ó madera, siendo iguales los efectos que se logran siem
pre que sean las paredes impermeables al aire. Debe to
marse en consideración que la permeabilidad de las pa
redes redunda en perjuicio y alteración del ensilado. 
Debe hacerse el silo de dimensiones proporcionadas á la 
cantidad de pasturas que debe consumirse diariamente 

, ' ~ara que cada dia se descu9ra una nueva capa y no dé 
hemp~ ~ que la anterior se pierda. Por correo de hoy 
le remitlmos un folleto que publicamos en esta Estación 
sobre el asunto. 

2.-Ignoramos á qué planta llaman granza en esa 
región. El nombre de granza se aplica á la gualda plan
ta tintórea que no sabemos que se cultive en la 'Repú

blic~ Y~ los granos quebrados y glumas que se separan 
al hmp1ar el trigo, pero ninguna de estas acepciones 
corresponde á lo que usted consulta. Sírvase darnos 
explicaciones y le contestaremos con gusto. 
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Sr. D. José Azuela.-Lagos, Jal. 

CONSULTA.-Suplico á ustedes se sirvan darme algu

nos informes acerca de la fabricación de blocks de ce

mento para construcciones rurales. En algunas pnblka
ciones americanas se asegura que la fabricación de 
ladrillos de cemento es muy fácil de practicarse, aun por 

personas que no hayan tenido experiencia en este asun

to; y que las construcciones de cemento resultan más 

económicas que las de ladrillo. Como yo estoy en Yís

peras de comenzar á construir una finca en un terreno 
que acabo de adquirir, donde tengo que fabricar desde 

establo, caballeriza, trojes, casas para sirvientes, etc., y 
deseo hacer todo por el sistema más moderno y econó

mico; les agradeceria me dijeran, primero: si realmente 

el cemento en este pais es más barato que el ladrillo, ó 
cuando menos que no sea demasiado caro; y segundo: 
si es cierto que no se necesita mucha práctica para cons

truir los blocks de cemento. Si ustedes me recomiendan 
el cemento para las construcciones á que me be referido, 

sírvanse decirme á qué parte me puedo dirigir para con

seguir la máquina para fabricar los blocks. 

CONTESTACIÓN.-No creemos que resulte más barata 

la construcción de cemento que la de ladrillo, asi es que 
por lo de economia no se los podremos recomendar; es 
más duradero que el ladrillo, porque resiste al salitre 

más tiempo que éste. 
No es dificil la fabricación de blocks de cemento y 

ésta puede hacerse con máquina ó á mano' en simples 

moldes de madera que puedan desarmarse, del tamaño 

de los blocks que desee tener y usará los siguientes roa• 

teriales: 1 de cemento por 2 y medio de arena por 5 de 

grava. 
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Estos materiales se baten b. 
cla en el molde. Des ués de ien antes de poner la mez-
el molde p que ha endurecido se quita 

Y se ponen los blocks en ª" 
6 endurezca el cemento. 0 ua para que frague 

Si en vez de blocks quiere usar cemento a 
de usar la proporción si . t rmado, pue-

r gu1en e: 
U ua de cemento por dos . grava. y media de arena por tres de 

La proporción de cem t . 
de buena clase. en o puede disminuirse si éste es 

CoxsuLTA.-La "Sociedad Svalen" . 
tección de las aves Store K dedicada á la pro
dice: . ougensgade 95-3 Copenhague, 

. El año pasado J1a sido evidente que la mod 
s1ste en usar aves (co 1 t . a que con-mp e as ó mcompleta ) 
sombreros de las damas á s en los ' es me s costosa que 
rece como si todos los f nunca. Pa-

es uerzos de las socied d 
nizadas para la protección de la a. es org<:1-
suspender esta mala práctica f s aves, encammados .'t 
dera causa es que no 1 ' ueran vanos. La verda
raiz (las da iemos cortado todavía el mal de 

mas que usan sombreros con á . 
han comprado por t d P Jaros, los 

. es ar e moda, y estas da 
das piensan acerca de ell ) E . mas, no to-o · ◄ n atención á es 
creemos que el único d' ' o, nosotras 

. reme 10 será: 
Dictar leyes adecuadas.-Las av 

para satisfacer las exi"encias de laes q:e pueden servir 
das por gentes cuvo nº b mo a, son persegui-

1 
• om re exacto será d 

as pieles son compradas or 1 _mero eadores. 
laA venden á las sombr p, os comerciantes, quienes 

ererias. Sería P 'bl . 
actos de todas est osi e evitar los 
comercio de tales as .p;rsonas, si pudiéramos prohibir el 

pie es y plumas. Parece muy conYe-
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niente que todas las sociedades fundadas pai•a la pro
tección de las aves, presenten á las Legislaturas, pro-

posiciones encaminadas á ese fin. 
Así es que nos tomamos la libertad de preguntar á 

usted: ¿ qué ha hecho para conseguir que se dicten tales 
leyes, y qué resultado ha obtenido, ó qué promesas ha rP.-

cibido del Gobierno? 
En 1906, la "Sociedad Svalen" ( The Swallow), pre-

sentó al l\linistro de Agricultura de Dinamarca unn 
iniciativa, indicando que se debe prohibir la importación 
para el uso de las sombrereras: de pieles y plumas de las 
aves que por costumbre se protegen; más aún, que el 

uso de trampas, la colecta de huevos de trapwing (Va
nellus cristatus) y las cacerias en los domingos deben 
ser prohibidas. El Ministro de Agricultura ha dado una 
respuesta favorable, declarando que el Gobierno de Di
namarca, tendrá en cuenta estas proposiciones en la 

futura revisión de las leyes de caza. 

CoNTES'rACIÓN.-Para dar una idea de lo que se ha 
hecho en México en favor de la protección de las aves 
benéficas, tenemos el gusto de presentar á "The Society 
for the Protection of Birds "Svalen" de Copenhague, el 

siguiente informe: 
En 1889, el Sr. Prof. D. Alfonso L. Herrera, presen· 

tó al 2.° Concurso Cientifico Mexicano, un proyecto de 
ley sobre protección de aves benéficas, cuyos articulo& 

dicen en resumen : 

Articulo I.-Se prohibe matar aves salvajes, con ex• 

cepción de las acuáticas y gallináceas. 
Articulo II.-Se consideran como perjudiciales las 

siguientes: Colmenero, Azulejo maicero, Gavilán pollero, 
Gavilán pescador y otras que se tienen en estudio. 
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Artículo III.-Se prohibe la venta . 
los y la destrucción d 1 . de mdos y pollue-

e os mismos • pero . 
destrucción de los ' se autoriza la 
lo II. que se han mencionado en el Artícu-

Artículo IV -Se h. 
arte: mosaicos. tarJ·etparo ibe el comercio de objetos de 

' s, cuadros 6 co f • 
en totalidad 6 n ecc10nes hechos 

en parte con plumas y d . 
indígenas benéficas. espoJos de aves 

Artículo V.-El sistema de "Ar " 
otro que se aplique para l madas 6 cualquier 
se hará co f a captura de las aves de caza 

n orme á un reofament . ' 
explotación de las 1 º o especial, así como la 

P urnas de O'arza y l t 
vivas del país. º ª ven a de aves 

Articulo Vl-Se prohibe la venta . . 
especies vivas: Chichicuilotes . . de las siguientes 

Articulo VII-La . fr . ' Apipizcas Y Filomenas. 
· m acción del Articul I 

gará con multa de 5 á 50 ° , se casti-
10 á 500 pesos; la del IV con multa de 

. pesos, según las disposiciones del Cód. 
pect1vo. 1go res-

Artículo VIII.-Se concederán . 
nitologistas y en condi . permisos á ciertos or-

c10nes muy especiales 
puedan formar colecciones de est d. ' P.ara que 

U 10. 

Del año de 1900 á Enero de . 
cionó la Comisión d p . 1908, tiempo en que fun-
D" e aras1tologia Agric 1 b . 

irección del Sr. Prof. D Alfon o a, aJo la. 
lo siguiente: · so L. Herrera, se hizo 

1 ºSe· · · . Imprimieron miles de circular . 
en toda la Repúbl. á es y se repartieron 
dos ó agricultores I~:, cr personas ilustradas, á hacenda
aun á las escuelas d ºedneral, á sociedades científicas v . 

, an ° á conocer la • • 
flcas Y las perjudiciales del aí s especies bené
t.ección d l . p s y recomendando la pro

e as primeras. 


